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• Para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el proveedor podrá
realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual la Entidad
otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio debiendo
realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las Directivas
internas vigentes.

• Elaborar informe técnico posterior a cada visita realizada, donde se informará
lo encontrado en campo, realizando comentarios y recomendaciones a su
criterio técnico con fin de que la obra siga su ejecución de la manera
correcta.

• Controlar el cumplimiento de la implementación de las mejoras identificadas
en el ámbito de su competencia.

• Brindar capacitaciones a contratista y/o supervisores en información técnica
de proyectos designados por la GIE.

• En cada Entregable elaborar un cuadro de monitoreo y seguimiento sobre los
aspectos técnicos

• Para el cumplimiento del servIcI0 se podrá incorporar otras actividades
complementarias o afines que le sean designadas por el Coordinador o
responsable a cargo

6.2. RECURSOS 

• El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el
desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales para la Entidad.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR
El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta ciento dos (102) días calendario; a 

partir de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

BICENTENARIO 

DEL PERÚ 
2021 - 2024 



Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

- • • J .. 

Víceministerió 
de Transportes . 
1,- • J � • ' -

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

• Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en 
el numeral 6.1 de los presentes términos.

• Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos.

• Cuarto entregable: hasta los ciento dos (102) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en 
el numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES 
• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 

9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

• Formación Académica: Bachiller en ingeniería civil.
• Experiencia general mínima: Experiencia General mínima de dos (5) años

en el sector público y/o privado.
• Experiencia específica: Mínimo de dos (3) años de experiencia en el
sector público y/o privado realizando labores de ingeniero asistente y/o
ingeniero residente y/o ingeniero residente de obra y/o asistente de
supervisión de obra civiles y/o Ingeniero civil y/o Control de proyectos.

• Diplomado o curso o curso taller en:

- PROGRAMACIÓN DE OBRAS CON MS. PROJECT 2019.
- AUTOCAD 2D 2023.

• Conocimiento en:
Conocimiento y manejo de MS Office (Word, Excel, Power Point).
Conocimiento en Mecánica de suelos, geología, entre otros. 
Conocimiento en topografía. 

• Habilidades:
Buena comunicación oral y escrita, trabaja en equipo

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamente con su 
cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia de trabajo, 
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según corresponda. 

1 O. OBLIGACIONES 

10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que 
realizará, debiendo responder por la ejecución de la prestación. 

10.2 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

PROVIAS DESCENTRALIZADO proporcionará un código de usuario y clave 
temporal, de ser necesario para acceder a los sistemas informáticos a efectos de 
cumplir con las obligaciones; en tanto dure el servicio, así como su retiro al 
finalizar. 

PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá el costo de pasajes, viáticos y 
traslados cuando el proveedor realice visitas de campo autorizadas por la 
entidad. 

11. CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Gerencia de Intervenciones Especiales, 
para lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, recibo por 
honorarios, suspensión de cuarta categoría de ser el caso y SCTR vigente. La 
conformidad será otorgada en un plazo no mayor a diez (1 O) días calendario de 
presentado el respectivo entregable". 

12. FORMA DE PAGO

El pago se realizará en cuatro (04) armadas proporcionales a los plazos de los
entregables, dentro de los diez (1O) días calendarios siguientes de otorgada la 
conformidad del entregable por el especialista de la GIE que la Gerencia de 
Intervenciones Especiales designe, de acuerdo a lo establecido en los TDR, 
previa presentación de su Recibo por Honorarios. 

Primer entregable Luego de emitirse la respectiva conformidad 

Segundo entregable Luego de emitirse la respectiva conformidad 

Tercer entregable Luego de emitirse la respectiva conformidad 

Cuarto entregable Luego de emitirse la respectiva conformidad 

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad del proveedor por los vicios ocultos de los servicios
realizados es de un (1) año contado a partir de la conformidad final otorgada.

14. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE LA PRESTACION

Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones
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